
La compañía presenta todas sus actividades clasificadas en Operativas, Financiamiento y e 
Inversión; así como sus variaciones. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

7. ESTADO DE CAMBIO S EN EL PATRIMONI O 

SEGURIDAD LUGUERSEG CIA . LTDA . No presenta cambios en su Patrimonio, referentes 
a aumentos de capital o re valorizaciones. 

8. TRANSICIÓN DE NEC A NORMA S INTERNACIONALE S DE INFORMACIÓ N 
FINANCIER A PARA PYMES 

Mediante Resolución No. SC.Q.ICT.004 de 21 de agosto de 2006, publicada en el Registro 
Oficial No. 348 de 4 de septiembre del mismo año, la Superintendencia de Compañías 
dispuso que sus controladas adopten las Normas Internacionales de Información Financiero 
'̂ NIÍF", a partir del 1 de enero de 2009; 

Con Resolución No. ADM.8199 de 3 julio de 2008, publicada en el Suplemento del 
Registro Oficial No. 378 de 10 de julio de 2008, el Superintendente de Compañías ratificó 
la adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera "NHF". 

El Superintendente de Compañías mediante Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de 
noviembre de 2008, publicada en el Registro Oficial No. 498 del 31 de diciembre de 2008, 
resolvió establecer el Cronograma de Aplicación Obligatoria de las Normas Internacionales 
de Información Financiera "NUF" por parte de las compañías y entidades sujetas al control 
y vigilancia de la Superintendencia de Compañías. 

Con Resolución No. SC.ICICPAIFRS.G.Il.OlO del 11 de octubre de 2011, publicada en el 
Registro Oficial No. 566 del 28 de los mismos mes y año, entre otros se dispuso qué tipo de 
empresas pueden aplicar la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas 
y Medianas Entidades (NUF para las PYMES). 

Por lo expuesto la compañía SEGURIDAD LUGUERSEG CIA . LTDA . pertenece al 
tercer grupo de adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera para 
PYMES, siendo el año de transición el 2011 y el año de la respectiva adopción el 2012. 

En Junta General de Accionistas del 26 de septiembre de 2011, aprueba por unanimidad la 
Elaboración del Cronograma de Implementación de las Normas Internacionales de 
Información Financiera para PYMES, en el cual se indica que el proceso de Capacitación al 
personal y Diagnóstico Conceptual, y la Conciliación Patrimonial aprobada por Junta 
General de Accionistas del 30 de noviembre de 2011. 



8.1.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ANALISI S DEL IMPACT O 

Considerando que una vez efectuado el análisis detallado de cada una de las cuentas y 
reconociendo las mismas en cumplimiento de las Normas Internacionales de Información 
Financiera para PYMES aplicadas durante su periodo de transición y adopción, el impacto 
generado ha sido bajo y no ha tenido que afectar de manera importante a la compañía en 
sus controles internos, sistemas contables, o erogaciones de dinero considerables. 

8.2. RIESGOS DE LA COMPAÑ U 

Una vez analizado el proceso efectuado en su periodo de transición, así como también en el 
año de adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera para PYMES, se 
determina que SEGURIDAD LUGUERSEG CIA . LTDA . No presenta en sus Estados 
Financieros un bajo riesgo financiero. 

9. EVENTOS SUBSECUENTES 

Hasta la fecha de emisión de estos estados financieros no se produjeron eventos, en la 
opinión de la Administración que pudieran tener un efecto significativo sobre dichos 
estados financieros que no hayan sido ajustados o revelados en los mismos. 


